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En vista del informe Secretarial que antecede y atendiendo lo 

solicitado en los memoriales que antecede, se dispone: 

 

Tener en cuenta que la demandada RUBIO RAMIREZ RUBIELA 

se notificó personalmente el día 29 de marzo del 2022 del contenido 

del auto de apremio, quien de manera extemporánea a través de su 

apoderado judicial contestó la demanda, por lo cual, dichos medios de 

defensa no serán tenidos en cuenta. 

 

Una vez se integre acredite la inscripción de la medida de 

embargo decretada sobre el inmueble gravado con la hipoteca objeto 

de ejecución en este asunto, se continuará con el trámite del proceso. 

 

Reconocer personería al abogado MARCO ANTONIO TORRES 

BONILLA como apoderado judicial de la demandada en los términos 

del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día diez (10) de agosto de 2022 

Por anotación en estado Nº 89 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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